
l^ií^n. 2^32. ^'ii^rc^oles 27 ^lc 11larzo de ^l ^67. ^1 ^ ct^artos.

Dl? i.,\ ]?ItO^'I NCIA DI^. COltllOl3 A•

^`^ Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ño son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que aP publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de l^oviemtbre de 1837.)

1'RESiDE^C[^ D^L C0^1,'EJO
DL ^111\tS'1'itUS.

S. i4I. ia Reina Nuestra Sei^ora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad cn su im-

port3nte salud.

G^il^^l^:l^^0 DE Et^ PR01'I^1CiA
de Cb^'tlob^^.

Núm. 544.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Gunrdia ci-
vil, procederán á la busca de Josó

Aledina, vecino de Madrid, y de una

muger que le acompa ŭa, cuyas seŭas

se espresan al pié, ic los cuales se si-

gue causa en ol Juzgado do Cabra

por incendio; }- caso de ser habidos

los ramitirán á disposicion do ciprc-

sado Juzgaclo con las seguridades
conveuientes.

Córdoba 27 de llarzo do 18G7. --

Rl Gobernador, Romualdo, Mendez
San Julian.

Sery^as clel tl'IecLina.

Eatatura buena, gruPso, moreno,
barba poblada, ojos negros, uariz re-
gular, cara redonda, de unos 4G años;

^ vestido con pantalon do paŭo nogro,
chaqueta color de pasa,chaleco azul
y con una gorra color de ceniza siu
visera.

Ide^^a clc la ^^aac^e^•.

Estatura regular, edad do unos
25 aŭos, morena clara y vestida al
uso del país.

SIISCRICION 1PARTICIILAR.

17n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . I^5
Seis id. . . . . . 66 . . . ^Q
iTn año. . . I3^

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en loa Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectívo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 185G^.)^S"c ^^uhlic2 óodos los cl^ias c^cehlo los Do^rr.i^,yos.

Núm. 545.

Vigilanci^i.---Los Alcaldos, em.-
plcados dc vigilaucia y Guardia ci.-

vil, procecleráu á]a buscadé los efec-

tos y metálico, que se e^:presan al

pié, los cual•^s han sido robados des-

do el 7 al 11 del mes actual de la po-

^sada que lleva eu arrendamiento en

la villa de Gimena, José 7arazona; y

caso de ser ;liabidos los remitirán á
disposicicn dcl Juzgado de primora

instancia cíc illanclta Roalcou ia pcr-

sona en cuyo pocíer se encuer_tren si

no ofreciere las t;arantías necesa-
rias.

Córdoba 27 de Marzo de 18G7.--

-E1 Goberuador, Itomualdo l^lendez

de San Julian,

lsfccGos -^•uLados. ,

Un belso de seda, con dos me^iias

pesetas isabelinas.

'Creinta y cinco ú cuarenta mo-

ne^las de cobre, llamadas ochavos

nu:vos.

Dos pares de tijeras.

Uu cortaplumas de tres cuclti-
llas. ^

Un reloj de plata, con su ca-
dena.

Una botonadura de plata de 18

monedasisabelinas, de á, dosreales.

Cuatro onzas y una media de oro,

veinticinco napoleones, uu duro e^-

paiiol y una poseta de á cinco reales

y siete monedas da cobte italianas.

I

Núm. 54G.

Vigilancia.-I,os Alcaldes, em-
pleados de vig•ilancia y Guardia ci-
vil, procederáu á la buvca do las
prendas, cuyas seŭas se eYpresan al
pié; y caso de ser habidas las remi-

tirán á disposicion . del Juzgado da

^ Aguilar con la persona cn cuyo po-
der se encuentren si no ofreciere las

garantías necesarias.

Córdoba 27 do ^iarzo do 18G7.
--I^:1 Gobarnador, Romualdo Mendez
d^ San Julian.

b~c^.as.

Un lienzo de colchon con cuadros

azules y blaLCOS, en buen estado.

Un manton negro de estradilla,
nuevo.

Una faja de seda pajiza y unos

zarcillos falsas cou piedras de co-

lores.

xs^

N úm. 547.

Vigilancia.---Los ^Alcaldes, em-

pleados ,ie vigilancia y Guardia civil,

procerlerán á la busc=^ do las reses,
cuyas seŭas sc espresan al pié, que
en la uocLc•del jucves 21 del actual,

tucrou robadas del corral del •cortijo

del Alferez, término de 13aena; y ca-

so de ser habidas las remitiráu á dis-

posicion del Alcaldo de d:cha pobla-

ciou con las porsonas en cuyo poder

se encuentreu si no ofrecieren ias ga-

rantías necesarias.

Cbrdoba 27;dc Marzo de 18G7.--
L1 Gobernador, Romualdo llendoz
de San Julian.

,Sc^^as.

Una vaca colorada, pre ŭada, de
ocho aúos.

Otra id,, preŭada, tinta, de ^eis
aŭos.

Otra id , tinta rostri, mohina,

preŭada, do once ai^os.
Una novilla, de seis aŭos, coa

barriga y rabo blanco, profiada.

Otra id., tinta, de cuatro aŭos,
preúada.

Una vaca clara.

Otra novilla, de cuatro a ŭos, pre-

úada.

Toclas herradas y soŭales de cua-

tro cáusticos en las espaldillas y cu-

lata.

N úm 549.

Habiendo quedado vacante la

Alcaidía de la carcel do Hinojosa, por

cesacion del quo la obtenia, se anun

cia en este periódico ofi^ial para que

los aspirantes á^licho ^•argo presenten

las solicitudés en e^te Uobierno de

provincia, escritas por los mismns, en

el térFnino de un mes, que deberá

contarse ^lesde la publicacion de este

anuncio. Este destino se encuentra

dotado cun la asignacion de 300 es-

cudos anuales.

I,os aspirantes deberán justificar

en cumplimieuto do lo prevenido en

la Peal úrdc:n de 12 do Febrero de

1^50, el estaclo de casado con la par-
tida de matrimonio, su moralidad,

buen concepto público, ol requisito

de no estar procesado con certirica-

cione^ de las Autoridades de los pue-
blos de su residencia, y la circuns..

tancia do tener arraigo ó de responder

por ellos nersonas quo los tengan ,

con los documentos correspondientes,

acompaúando además al oYpedionto

la partida de bautismo para acroditar

la edad, que segun lo dispuesto en la

Real órdon de 28 de Agosto do 1857,

deberá ser la de 30 aŭos.

Córdoba 27 do Marz^ de 18G7. -
El Gobernador, Romualdo 141endez d©
San Julian.
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N ú m . 4^38.

Estadisficrc.

La Junta geueral de )Ĵstadística, ha resuelto verificar una investiga-
cion que tenaa por objeto conocer el ntímero de alumnos de uno y otro se-
to que asiaten á las escuelas do primera ensefianza, así p+íblicas como pri-
vadas Para que el resuitado dc esto trabajo se aproLime mas á la vordad, ha
acordado la Junta que so refiera al primer trimestre del preseute a ŭo en vez
de á un dia detcrminado.

En su consecuencia los se ►̂ ores Alcaldes do los pueblos de esta provincia,
se servirán dar l^is óraeues oportunas para reuuir los datos y formar el re-
súmen con arreglo al siguiente modelo; advirtiendo quc debe consignars^ en
él el númcro mayor de alumnos que cu el referido .período haya acudido á
lás e^cuelas dc su respectiva jurisdiccion.

I' me protneto del cclo do las .^utoridades municipales que sin menor re-
cuerclo y secunclando los deseos de la Junta t;•eneral rornitirún sin falta al^•u-
ua el estado que se pide antes del 1:^ dc Abril pró^imo.

Córdoba 20 do Alarzo do 18G7. --Ll Gubernador, R,omualdo 1^Iendez
de San .Tulian. .

ALUí^INOS de uno ,y otro seto que asistieron á las cscuelas de pritncra ensc •
úanza en el primer trimestre do 18G7.

^ ^ . i ltiiiEllO IIF ^ m
^ t^ ^^

Í ami I ALUMIGOS. ^ t1L'JMNAB. ^

^-. ^ ti Ib ^m^; Imm^^ mti W^^me^! m^^ o v ^ a^ oL5('li 1^,L.^S ^^ o Q ,I.
I ^ C^o7 ^^ m ^ O^c: ^', • .Ofc: I,^ a ^^q • ^ ^ ^m

.

I^.: Cp, ms ^Q O ^^^ O Ĝ ^ 4Q O fl O^

E , Ez ?^bA"^^ E ^^Q^^v
-- --!-'--:-I !- - -f-

Superiores. . . . . . .
Completas. .

Públicls,
r lementales.^Incompletas. .

Ue temporala.
[)c pár^-ulos. . . . . .
llo adultos,. . . . . .

ti uperiores. . . . . .
(Completas.

I^lernentales.l Incompletas. .
Privadas. ^ ^ , l,aL

De párvuloc.
, De adultos. .

Nútn. ^42.

.e temporac

Scccion tlc fomr,t^to.-Oc^uciado dc
Ilin^^s.

D. Juan Pedro Alcázar, vecino
de esta, babitante en ]a callc de Va-
lladares, núm. cJ, },a presentado á]as
onco de la ma ŭ ana del dia de hoy
una solicitud da investigacion de
dos pert,onencias de la titulada Sa^ato
1'onz^is, de mineral plomo y calami-
na, sita al N. del cerro del Cl^a-
parral, en el la gar de S. José, ter-

reno inculto de U. Teodoro Dlartel,
término do Córdoba; lindante al N.
con tierras de Torre Oria, por E. con
la segunda pertenencía de Sa^ato
Crislo de Za L2cz, á S. con San ?11a-
tias, y á P. cou tierras del mismo
lagar de San .1os^, cuyo mineral so
propone descubrir.

I.a designaci^n que l^aco es la si-
guiente:

Se tendrá por puuto de partida
una etcavacion aistante unos 16 me-
tros del camino que conduce al po-
zo d^l Torrc;jnn; primera visual. Se-
gunda visual 118 motros á un árbol
quemado de la loma del mismo nom-
bre, desdc cuyo punto so medirf^n
á N. 108 tnetroŝ á la primera esta-

ca. De primera á segunda 302 ú lo

que fuera hasta intostar con cl mo-

jon S. 0. del Santo Cristo de la Luz;

de segunda á tercura 300 mctros; de

t^rrcera á cuarta 400, ó lo que haya
hastl tocar cou San :Nlatía; de cuar-

ta ^i quinta 3G0, y cle quinta á pri-

mera 9S metros, sin nerj uicio de que

el Inneniero en su dia la rectifique

y colo^ue segun lo permitan las pcr-

tenencias limítrofes.

Ha consignarlo al mismo tiempo

]a cantidad de trcinta escudos, y pre-

senta plano. •

Y liabiendo cumplido con las
formalidades prevenidas, por decreto
do hoy hc dispucsto la admision de
la refcrida solicitud, sal^o mejor de-
recho, y que se anuncie al público
eu cumplimiento del ^,rt. 23 de la
Ley de G de Julro de 185J, y á.
los efectos que previeno el 24 do la
misma.

Córdoba 2G dc `Iarzo de 18G7. •--
I:1 Gobernador, IZomualdo Alendez de
San Julian.

„R,....^..^..^..-. .,.^.^...,,. .,...,.^. .>_.,.,.^,.,^.D.r.:q..

Nícm. 'S03.

DISTRiTO ELFCTfI11,^L DF S10\T1LL,^.
Scccion ^!c Agailar.

Lista de los electores que llan

tomado parte en la elecoion de ^ ^4 José Cosano Gonzalez.
estc dia para Diputados á Córtcs. -^ 55 ltafael Morales y Rivas.

1 D. Francisco Carrillo, Abui- `
lar

5G Antonio I3achot y Fernan-
dez.. 57 José Guercrro Romero2 José ^1liáuel A1ha ►na Ra- .

mirez 53 Cárlos 1Vlelgar y Parejo..
59 Antouio José ll ivas Cna-3 117anuel Carmona Iiomero. , y

4 Antonio Barragan y Za-
pat^^.. GO

con.
Frutos de la 'i'orre y Ve-

5 Antonio Lucena Velazco. lasco.

G Antonio Juan Ruiz y Lu- 61 José lieyes Pineda.

que. G2 José llaría Rey DIoron.

7 I^ rancisco I+'e.•nandez Bra-
bo.

G3
li4

Pascual Ortiz Cabello.^
Antonio Jos ĉ Velez Mu-

rioz8 11'^alillel Galisteo Marti- .

nez '
G5 1+'rancisco Rivas Perez.

9
.

Agustin llalclonado y Lu- GG José Orte^a y Luquc.

qttc G7 Antonio Cordon y Cobos.

10
.

Antonio Civico Frias. 68 111i;ue1 Labrador Pacheco.

11 Antonio Jordan Gorde- G9 José Ilivas 'Lafra.

luela. 7 0 Francisco Cucnca Rey-

1°
.

Antonio Galistco Prieto. nos:^.

13 Ju<o n R^ tnlon Il omero Lo - 71 Juan Panclel^ ilTorales.. ,.
'Latlo

72 Gabriel llivas RlllT.

14
.

I^'rancisco Cabezas Gomez. . 73 11lanuel Morales Navarro.

15 Francisco Galistco 11larti- 74 nlegario'I'oledanoCantos.

nez 75 Manuel A^uilar I+'ernan-

1G
,

I^'rancisco Paclrado y Cla- ^
vijo. i ^

dez,
José Jurado I,uque.

17 I'rancisco García Cc,sano. I 77 Antonio Berr^^.l Diaz.

.18 I+'rancisco Llamas IIariza 7S José Morales 11Zulet.,
Pregbitero. 79 I+'ernando I+'ernandez Car-

19 Frc^ncisco Palma Jimenez. • rascosa.

20 Francisco 'Lurera Carrillo. 80 Dlateo 11luñoz Romero.

21 I+'rancisco Jurado Solano 81 IVlarcos Lozano Montero.

Herrador. 82 h'rancisco J urado Mon-

22
^

Francisco Javier Lopez tero.

I3erlan^a. S3 Francisco Paula Moliua

23 Francisco Javier Castro 13enitez.

G^^nz:tlez. ^ 84 Antonio Dlel^ar Villalva.

24 I+'rancisco Javier Jurado
Capote.

85
S(;

Joaquin 11Iorales IIariza.
Antonio I3aena Bárranco.

25 Gonzalo Perez D^ívila. S7 Juan I3autista Cano Gal-

2G Gabriel 11lartiu Luquc. ^ vez.

27 Gabriel ^íe Luque Palma. S8 l7anucl blartinez IVloreno.

28
^

Ildef^^nso Priego y Re- 89 Nlibuel de Lara y Arjona.

cuerda. 90 Sebastian de Luque P.Zu-

29 Ilclefonso Berlanga y Co- ^ 110'L .

sano. 91 Fraucisco Li,jero Galvez.

30 Ildefonso Jimenez Cano. , 92 1^ rancisco Borrego Ruiz,

31 José Nlorales y Avilés. ^ mayor.
32 José dc Vida y I7ores. I 93 Antonio Rivas y 'Lafra.

33 José Lozano v Cabrera. i 94 Antonio IĴstrada Villalva.
34 José MartinvMaldonado y 9^ José Carmona Carrillo.

Luque. ^ 9G Pablo Cantos Trena.
3^ José Navarro y Varo. ^

'

97 Juan I'edro Ceron y Ar-
cos3G Justo José de I alma y;

García. 98
.

I'rancisco Paula Valverde
37 Juan de Castro Gonzalez. I y Diaz. .

38 Juan lYlanuel Ro^lriguez ^
1^Iugro.

99 Juan Martin Cabello y Ar-
jona.

39 Juan de los Reyes Arjona,
1'resbítero.

100 Juan José Acevedo y Mas-
cuñano.

40 Juan Cristóbal Jimenez ^ 101 Manuel Reina 117orales.
Perez. ^ 102 Pascual Ii'ernandez Gama.

41 'Juan Bautista Burgos. ^ 103 Ricardo Amo I+'ernandez.
42 Rafael Lucena ^lorales. 104 11lanuel Ibarra M^^yano.
43 Juan Albonoz Pino. 10 ►̂ Antonio Cabello y Galvez.
44 Juan Atnaro Perez y Cas- ; lOG Marcos Vajo Martinez.

tro 107 l^lanuel 1Tartinez Rubio. ,
4^•

.
José Nlaría Cúrcloba y Go-

mez.

108 Gonzalo Rodriguez Agui-
lar.

4G José Perez Galisteo. 109 Santns ruerrero Tavares•
47 .Tosé Ramon Lopez y Apa- i 1] 0 Valcrio Luna Tavares.

ricio. I 11 Juan An^el Fernandez Lu-
48 José Cabezas y Gonzalez. ^ qtie.
49 José I'erez Luque. 112 José Deza y Jaen.
50 José Garcia llivas. ^ 113 I'edro ATorales y Carmona•
51 Juan Bautista Toro Palma. 114 Antonio Nlorales y Ruiz•
5? José del Valle y Gomez. = 115 Joaquin Uil Lucena.
53 Juan Carmona y Ortiz. t 116 Diebo Pcrez Luna.

Ministerio de Cultura 2024



117 I'rancisco Repullo Can- ,
tero.

118 Francisco Paula Morillo
Carmona.

119 José NIolina Prados.
120 Valeriano Lozano Cejas.
121 José Cabello Bacltot.
122 José Sancltez Sobrino.
123 Isidoro Cosano y Cejas.
124 Francisco Cabello Luque.
12:^ IVli^ucl Labrador 1\ avarro.
12G I'rancisco Bautista 1VIon-

tero Cucnca
127 José Arrebola `I'cjada.
128 José de la Paz Cejas C^í- ;

CerCS.

129 l^^Tanucl Solano Iri;o,yen. ^
130 José ?1larta Lopc•r. Galvez, '
131 Antonio hcrnandez Gama.
132 José l^Ielgar Parejo.
133 I^ 1°ancisco Ornero Al;^rcon,
134 Fermin dc I;,ivas 1'llanes.
13^^ Mi^uel Iiumanes Cosano.
13G Julian Delgado Lanado.
137 Antonio Molina Il,cyes.
13S Faustino ^loreno Cuenca.
139 Aguedo Morales ?Vlulet.
140 Romualfío Reyes Pineda. I
141 José Lorcnzo Nlerino Li- ;'

jero. ;
!42 Pedro de Ilivas y Zafra,, j
143 Juan de Galvez (^abezas.
144 Antonio Jimenez 11'loyano.
145 Benito Cao García.
14G Luis I3erral Afan.
147 Juan José Lopez y Galvez.
148 I+^rancisco Paula Campos

y Murioz.
149 Francisco Nlorales Ga-

llardo.
1^0 Juan YIaría I,ozano Cejas.
151 ,Tosé Jacint^ Carv.ijal.
152 Miguel \Iontilla Cano.
153 Francisco Velez Plao.
154 Santia^o de (^uero Bas-

155
156
157
158

159
160
161
ls2
163
164

16^
166
167
168

16^
170

171
172
173
174
175
176
177

178

179
180

lsl

con.
José Jurado Varo.
Pedro de Luque Morales.
Pedro Illanes 11lontero.
Lorenzo Santiago Cas-

tilla.
Andrés Cuenca Dclaado.
Gonzalo Jimenez Cuenca.
Antonio Berral Merino.
Pascual Perez Cejas.
Antonio Lara Gonzalez.
José Catiete Padillo, Pres-

bítero,
Juan Gonzalez Palma.
Juan de Luna Tavares.
Vicente Polo y Cejudo.
I+'raocisco Cozano Gonza-

lez.
José Jimenez Rojas.
Josc; I1laría Arroyo Casa-

sola.
Juan Carmona Gallardo.
Nlanuel I+'lores Gomez.
liafael García Ara;on.
Cipriano ll,cyes.
Francisco García P^ojas.
Juan de Ro.jns I'rieto.
Andrés 11Tu ►ioz 11Zarmol.
T'rancisco 1tIartin Rami-

rez,

José Lamas Alvarado.
José 11Taría Morales Fer-

n^ndez.

Juan Antonio Prieto In-
fante.

182 Antonio Francisco Gra-
nados.

183 Antonio Juan Aluñoz Mo-
rales.

184 Antonio José Lopez.
1S5 Pedro Graciano Dorado.
1S6 Lustaquio Francisco Fer-

nandez Carmona.
187 Antonio R,omero Leon.
1SS José Luis Ortiz Cabello.
1S9 I+'rancisco Berral Galvez.
190 Pedro I+^ernandez Búrgos.
191 PZanuel Ferr^andez Búr-

^os.
1L-+2 Abundo Cortés Arancla.
193 Fernando I+'c rnandez Bílr-

bos.
19d Antonio Berjillo Herrera.
195 Antanio Jimenez Ruiz.
19(i hartolomé I+^ernandez y

Lcon,
197 I3artolomé R,odriguez y

Franco.
19S llanuel Jimenez Illanes.
199 Dicgo José Galvez Agui-

lar.
200 Pedro Vera Carnicer.
201 Bla,s Lopez Galvez
20? José Carvajal y Villalba.
203 José de Perez Ciles y Ihi-

vas.
20^1 Mi^;uel Garcia lIidaigo.
20^ Teodomiro Rivas y Cha-

con.
206 Cándido de P^ivas y Gar-

cía.
2G7 Antonio Gomez y Cas-

tilla.
20S José Varn y Montilla.
209 R,amon Zurera Ortiz.
210 NTanuel Sarabia y Luque.
211 I+'rancisco Solano Ag•uilar

7'ejada.
212 Juan IĴstevez 1\ uñez.
213 Antonio Ortiz ^abello.
214 Cristúbal Rcina Lopez.
215 I'rancisco Prieto Pania-

bua.
216 I+'rancisco Dominguez Cas-

tilla.
217 Antonio Galvez I3ascon.
218 I3ernardo Alcalá 11lelero.
219 Enrique Galvez Velasco.
220 Pedro Herrero y IVluro.
221 Pablo Vega I'ineiro, Pres-

bítero.
222 Joaquin del Valle Muñoz.
223 Jacinto de Galvez Baena.
224 Pabl^ Cano Jimenez.
225 Andrés Castro y Letia.
226 Manuel Eduarclo Ara;on

García.
227 Juan l^^Ierino Ihuiz.
228 Anastasio Rivas y Cl ►a-

con.
229 1 ^afacl Cervero y Valdés.
230 )ViiÚuel ^Iontilla Pedroza.
231 Alejandro Jimenez Roca.
232 I^lanuel de Palma y Car-

rillo.
233 Mariano Montilla y D^IeI-

23^1
• gar.
Mariano Montilla y Lu-

que.

t^rUííb!Jres de los candidaGos lue Ica^a
ohGe^aido voGos par2 Di^uGados

^í CórGes.

L^cmo. Sr. D.14íat'tin Relda,
doscientos treinta y cuatro
votos. . . . . . . 234

Sr. D. R,afael Cervero, dos-
cientos treinta y tres vo-
tos. . . . . . . .

F^:cmo. Sr. D. Gonzalo Seao-
via, doscicntos treinta y
cuatro votos. . . . .

Sr. D. 11^lartin Chacon, 11Iar-
qués de Campo de Aras,
doscientos treinta y tres
votos. . . . . . .

3S 11loraAlvaro Alcalc5i 39
. .

IVlanuel Panadero Moriana.
233 ^ 40 Antonio Narciso Valverde

Carrillo,
41 Luis Perez áalisteo.

234
Nombres de los candidatos que

han obtenido votos para Dipu-
tados.

233 L^cmo. Sr. D. Drlartin 13é1-

I^os inírascritos I'residente y
Secretarios escrutadores de la Jun-
ta electoral de dicha. seccion, cer-
tificamos: haber procedido con
e^actitud y pureza en los trabajos
electorales respectivos ^í la tnis-
ma, y que las personas inscrit;as
en la lista precedente son las
qne han votado y las que han
obtenido votos para ;>ip^.ttados á
Cúrtes en la elecci^n de este dia.

Abuil:^r cloce de ^'I<Lrzo de mil
ochocientos sesenta y siete.--
I+^1 Presidentc, .Iosé i<Í,^rcelo Gar-
cía de Leaniz.-^Los Sc^cret.^.rios
escrut dores, I^'r nci^^•o ^Iaría
Urbano.-Jo,iquin Ilc in^^ =Leo-
nardo Borrcno.-José ^'^irmona
y I^'ranco.

Lista de los electores q^ae han
tomado parte en la elec,ciun para
Diput:cdos d, Cúrtes de este dia.

1 1 D. Juan Gimenez Pino.
2 Francisco Antonio 11lora

Lobato.
3 José de Córdoba Caiiete.
4 Juan Antonio Parlon.
5 Juan Martin Burbos.
fi José Gimenez Fernandez.
7 Juan Cañete Martinez.
S Manucl José Aragon Her-

nandez.
9 Juan de Lora ^aniaáua.

10 Juan Ignacio Lucena Valle.
11 José dc I'alm^L Gimenez.
12 Juan Lcon Fernandez.
13 Juan Bueno Ara;on.
14 Joaquin de Varo Conde.
15 Juan iVlateo Il,omero Gimo-

nez.
1G Juan Arjona Cañete, Pres-

bítero.
17 Juan Gimenez Lapez.
1S Juan de Luque Lora.
19 José Martinez Gallebo.
20 Juan Gomez Fernandez,
21 Joaquin de Varo Pajares.
22 José Abuilar Llamas.
23 José 141uñoz Requena.
24 José Gimenez Ara^on.
25 Lorenzo Toro García.
26 Manuel Galisteo 112ejías,

Pbro.
27 11lanuel Gimenez l.ora.
28 NIanuel. Cevadcro Ruiz.
29 1llanuel ^xarcía Prieto,Pres-

bítero.
30 1^Ianuel Prieto Avilés.
31 Manuel Garcí^,'I'oro.
32 12anuel Perez Cabezas.
33 Manuel Pulido Ciles
34 Pedro 11Iej ias Urt,iz.
3^ Santiago R^ina y Anto-

quera.
36 Tomás :lreuas Garría, Pres-

bítero.
37 h'rancisco :1lorales Becerril

da, cttarenta y un votos. 41
Sr. D. Rafael Cerverú, cua-

renta y un votos. ... 41
IĴhcmo Sr. D. Gonzalo Se-

govia,cuarenta y un votos. 41
Sr. D. 11I;^rtin Chacon, mar-

qués cle Campo de Aras,
cuarenta y un votos. .. 41

Los infrascritos Se,retarios y
Presiclente ^le la Jnnta, electoral
de esta ^eccion, certificam^^s: ha-
ber proce{lido con ez^leti^u.l y pu -
rez:L en l^^s +r;^.btj^)s elect^)rales
respectivos ^i ln. ini^ma y qite 1^Ls
personas iu^crif:c^ en 1:-1 lis >i pre.
cedente son la^ q^l^^ h^^n n^a ^ I^)
y las que h^n ^,I)tenirl.) vot^)^ p:L-
1R Dlpllta ^OS >.L w^)C't^S eCl 1>L .'1'."-

cion de ^ste dia.
A;uilar 13 de \Iarzn d^^ 13'S7.

-El I'resi^iente, .Tosé :1^I;tr^elo
García dc Laauiz.-Los secrets,-
rios cscrut^Ldores, Juan 1^Iaría Ur-
dano.-José Carm.^na y I'r:Lnco
-Leonardo Borreao.-Joaquin
Reina.

11^rU1\T 11:lIIL\TOS.

Núm. 520.

Alcaldia couslilucioiial de ^Ionlilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,

Capitau da infantería, Comendador
de número de las Rcales y distingui-
das órdenes españolas de Cárlos III y
Americana de Isabel la Católica, Ca-
ballero de la Real y militar úrden do
San Fcrnando de primera clase, Ile-
nemérito de la patria en grado herói-
co y eminente, Alcalde constitucio-
nal y Comandanto do armas do esta
ciuiiad .

Hago saber: que estando conclui-
do el amillaramiento de la riqueza
que ha de servir de base al reparti-
miento de la contribucion territorial
de esta ciudad, correspondiente al
aúo prúsimo económico de 1867 á
1868, co encuentra de manifiesto en
esta Secretaría municipal, por térmi-
no de quince dias, contados desde la
fecha do la publicacion de esto edicto

en el BoleGi7a ofccial de la provincia,
en cu3•o pla:o serán atendidas las re-
clamaciones de agravio presentadas
por l^s interesados.

Y paca !a comun inteligencia se
publica el present^ en la ciudad de
IVlontilla á veinti^los de :1larzo ^ie mil
o,hoci'ntos seseuta y siete. --Agustirt
de alvear.--Por rnan^la^lo de ^. S..

I•rancisc+^ S. .^rj^^na hcpiso. ^^crs_

tario.
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V um 5^^Z

Alcalía constitucional dc 1'illa del óio.
D. Juan dc la Cruz Criado, al -

calde constitucionaí do Villa del Rio.
Habo saber: que para el dia 3

de Abril prúYimo venidero, está se-

i^alada la venta do dos caballerías

que fueron halladas eu este término
y las• cuales se hallan do manifiesto
en la posada do Juan Antoniu I.una,

de esta vecindad, tasada la una en

l40 escudos y la otra en 110.

EI acto tenci^•á lugar anto el se-

ŭor ^llcaldc de este pucblo, el dia

desil;nado, do 10 á 12 do su ma ŭ a-
na, en la casa Cunsistorial.

Lo quo so anuncia a1 público pa-

ra conocimiento do las personas que

quieran interesarse en la compra.

Villa del l^io 2G do lílarzo de

18G 7.--Juan dc ía Cruz Criado.-

Por mandado de dicho seúor, rrau-

cisco C'erezo, Secretario.

Coiuisiou priucil^al de `'c^t^^s ^le ^ic^les i^ilCiuni^ie^
de la ^i'OY111C^ia ^é C^riioloa.

Pur clisl^osicion del sc^icor Gul^ernaclor civil de est;^ pro-
vincia, v en ^-irtnd de lo dispucsl.o en las leyes cle 1. ° cle
1Tayo cle^ 1^:^^ ;y-19 d^ Julio de ^^^6, ^^ instrucciones ^'^>lra
su cumplitniento, se sacan ^^ l^í^l^lica sul^,^sta, en el c:ta y
hora que sc dirú, !as fincas si^uientes:

]Ic^r^zate p(cra cl clia 27 (lc Ab1'il clc ^^fi7,
ante el S'r. Jzcez cle p1•imcra ilzstancia de^ (list^rilo de l^i de-
rccha, ?^ cl Is'sc^'L^1(11t0 1). I{ra^rcci^co I,opcti Ila^•duy, 7ice tcnclrCc

c^ccío ^;n el salon^ alto (lc lr.c Dipzctaciol^ pír•ovir^.cial lc las
12 cle su ^^zal^alia.

l3icnc^s dcl (^lero.
1'artido dc Pozobla>o<co. (:onqc.ista.

^uiebra.
Fincas rúsGicas. ^Ifc^aor curznGía.

rscds. liíilóms.
Núm. 14G2 del inventario y 1744 de permutacion. Una

haza de ticrra, nombrada Cañada la pila, al sitio dcl mis-
mo nombre, término cío Conquista, procedento de su íábri-
ca parroquial, y linda á N. cercado de 13artolomé Galan,
veciao de l'oz^blanco, á S. Laza de Antonio 13orrebuero,
á)Ĵ . haza do 'i'omás Cabrera y á 0. haza de ^^ntenio Chi-
co: bajo cuyos límites ^e compono dc 4 fan^•gas, equivalen-
tes á 2 hectárcas, 44 áreas y 84 ceutiárcas: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 40 escudos y cal^itali•r.ada l^or ,
los ^ escudos de renta anual que lo ha se ŭala !o cl pe-
rito en 4^
tipo para la subasta.

So subasta en quiobra de D. lloroteo Cabrcra, que la remató en subasta
de 15 de 11ar•r.o de 18GG, en 154 escudos, y le fué adjudicada por la Junta su-
perior de Vontas en 1G cle Abril rl ĉ l mismo

Núm. 14G4 del inventario y 174G dc pcrmutacion. Otra
haza de ticrra, nombrada I3arrial de las Vi ŭas, al sitio del
mismo noml,re, do la anterior procedencia y término, y
linda á N. haza do '1'omás Caarzra, á S ha•r.a do Antonio
Illescas, á)Ĵ haza de las Animas y á 0. id, id. y la dc .Tuan
Antonio Dluiioz: bajo cuyos límites se compone d^ 10 fanc-
gas, equivalentes á G hectáreas, 12 áreas y 10 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos
de renta anual que lo ha seúalado el tipo en 45 escudos, y
tasada en
tipo para la subasta.

100

So subasta en quiobra cio I). '1'omás Cabrera, quo la retnató el 15 de
Marzo do 18GG, en 140 escudos, y lo fuó adj udicacta en 1G do Abril del
mismo.

Núm. 14G^ del inveutario y 1747 de permufacion. Otta
haza de tierra. nombrada I3arriguda, al sitio del misrao
nombre, de la aúterior procedoncia y término, y linda á N.
haza de Tomás 1lu ŭoz y cercado de Sebastian Cabrera, á S•
camina de Torrecampo, á E haza de Santia;o Gutierrez y
0. valdícs de coinu^es de vecinos: bajo cuyos límites se
compone de 34 fanegas, equivalentes á 20 hectáreas, 81
áreas y 14 centiáreas: no cousta su arriendo: ha sido tasada
en 272 escudos, y cápitalizada por los 14 ^scudus de ren-
ta anual q ue lo ha se ŭalado el perito en
tipo para la subasta.

315

Se subasta en quiebra de D. I3artolomé Torrico, que la remató el 15

dc^ lVlarzo do 186G, en 863 escudos, y lo fué adjudicada en 15 do A.bril del
mismo.

\ úm. 14GG del iuveutario ,y 1748 de permútaciuu. Ott^Z
haza do tierra montuosa, nombrada S B^nitero, al sitio del
mismo nonibrr, de la antcrior procedeucia y t^rmino, y lin-
da á N. cerca dc la Gavia, á S haza do Sebastian Cabrera,
á E. otra de 1lartiu Illescas y^i U. otra de 13artolomé Ca-
brera: bajo cuyo^ límites se coru•pone de l2 fan•^bas, equiva-
lentes <í 7 hectár^as, 34 árcas y 5Z centiárcas: no consta
sn arriendo: ha sido capitalizacla por los 2 escudus du ren-
ta anual que lo ba so ŭalado el pcrito en 45 escudos, y ta-
sada en GO
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Eélit Gimenez, que la remató el 15 do
14larzo de 18GG en 3?2 esculos, y le fuú adjulicada cu 1G de Abril del
mismo. ^

i4útn. .14G7 del invenlario y I74rJ ;le pcrmutacion Otra
haza de tierra, uombrada la I'auchar, al sitio dcl mismo
nombre, de la anterior procedencia y túrmino, y linda á
N. ccrcados de Sebastian Cabrcra, á ^., L. ,y U. dclle^a de
Bartolomó '1'orrico: b^^jo cuyos ]ímites sc comnone de J fa-
ne;as, equivalentes á^5 hectárca^, 50 áreas,y- 8J coutiároas:
no consta su arricucío: ha sido tasada en 3G escudos, y ca-
pitalizada por los ^ escudos dc renta anual que lo ha se-
ilalad0 Cl perlt0 Cn
tipn para la subasta.

4Ĵ

Se sub:^sta en quiebra de D. Bartolomú Torrico, quo la rematú el 15 de
^larzo de 18Gú en 200 esculGS, y le fué adjudicaaa on 1G do Abril del
mismo.

Núm. 14G8 del inventario y 1750 de pertnutacioct Otra
haza de tierra montuosa, nombrada Charcos Claros, al sitio
del rnismo nombre, do la auterior procedencia y término,
y littda á N. y S. con terrenos dcl 1Ĵ staclo, á L. con el rio
Uua^aalmes y á 0. cou terrenos del Estado: bajo cuyo3 lí-
mites se compono de 10 fanegas, equivalentes á G hectá-
reas, 12 áreaa y 10 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 35 escudos, y capitalizada por los 2 escudos
de renta a^u^ll que lo ha seŭalado ol perito on
tipo para la subasta.

45

So subasta on quicbra de U. Francisco Cabre.ra, que la re^uató el 15
do Marzo do 18GG eu 95 escudos, y lo fué adjudic;^da en 1G de Abril del
mi^mo.

Núm. 14G9 del inventario y 17^1 de permutacion. Otra
haza ^le tierra, cubie:•ta de munte bajo y riscales, nom-
brado Ventilla, al sitio del mismo nombre, de la anterior
procedencia y tcirmino, e linda ti I3. arroyo de la Venti-
lla, á S haza de I3artólom^ '1'orrico, á L. otra do Am-
brosio Guerra y á 0. otra do Ildefonso Iiidalgo: bajo cu-
yos límites se compono do 9 fanegas, equivalentes á 5
hect:íreas, 50 áreas y 80 centiáreas: no consta su arrien-
do: lia sido tasada cu 32 escudos y capitalizada por los
2 escudos do reiita auual duo le ha seí^alado ol peri-
to en
tipo para la subasla ^

45

Sc subasta eu quiubra de I)on Santiago Gutierrez, que la remató en
15 de 141arzo do 18GG, en 122 escudos, y lc fu^ a^lj udicacla e q 1G do Abril
dcl mismo.

Nítm. 1470 del inventario y 17^2 do permutaciou. Otra
haza dc tierra, cubierta de monte bajo y riscales, de la
anterior procedencia y térmiuo, y lin^la á^I. haza del Es-
ta^lo, á S. arroyo de la Ventilla, á E haza de '1'omás 11Iu-
ŭoz y á U. otra do Ildef^cnso Ilidalgu: b^jo cuyos límites
se compone de 34 fanegas, equivalent^s á 20 hectáre^s,
81 áreas y 14 centiáreas: uo consta su arriendo: ha
sido tasada en 1GG escuclos y capitalizada por lo^ 7 escu-
dos dc renta anual que la La se ŭalado e1 pcrito en 157 500
tipo pata la subasta.

5c subasta en quiebra dc^ Don Alouso IIi'algo, quo la rymató el 15
de Marzo de 18GG en 34^^ escudos, y le fuó adjudicada en 1G do Abril
del mismo.

Nítm. 1471 de1 inventario y 1753 cle permutaeion Otra
haza de ticrra, cubicrta de monte bajo, nombrada Iílari-
Gurcía, al sitio del mismo nombre, clo la anteriur proce -
dencia y tórmino, y linda á N. haza de Dieao Bueu I^;s-
tadu, á S, ca^nino do Cárdenas, á S. cercado de 'I'om:is
11luito•r, y<i 0. úaza do Josó li,odondo: bajo cuyos lími-
tes se compone du 4 fanegas, equivalentea á 2 hectá-
ráreas, 44 ureas y 84 c:nttáreas: no consta su arrien-
du: ha siao tasada ca 1G escudos y capitalizada poc los
Ñ escudos de renta anual quo le ha ;^eí^alado cl po-
rito en
tipo para la subasla.

45

Se sub^^ta en quiebra de U. José Isidoro Caballer^, que la rematú el
15 de llarzo cle 18GG, en 130 oscudos, y le fuó adjudica^la en 1G de Abril
dcl mismo.

I\úm. 147^? del inventari.o y 1754 de permutacion. Otra
haza du tierra moutuosa con riscos, nombrada Angostu-
ra, al sitio del mismo nombro, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. hazas de I3artolomó Torrico y

í

a
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Sebastian Cabrera, á S. haza de Antonio Borre^uero, á E.
con terrenos del Estado y á 0. cou arroyo llamado Pedro
Pernandez: bajo cuyos límites se compone de 4 fane^as G
celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 75 ár2as y 44 centi-
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en l^c escudos y
capitalízada por los2 escudos de renta anual'que le na so-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.

45

Se subasta en quiubra de D. Juan Anselmo García, quo la remató el 15
de Marzo do 186G, en 105 escudos, y lo tué adju^licada en 1G de Abril del
mismo.

Niím, 1473de1 inventario ,y 1755 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Cerro del Chaparro, al sitio del
mismo nombre, de la anterior procedencia y término, y
linda á I^T. haza do '1'omás Cabrera y otra de José María
Moreno, á S. otra de D. Antonio Ca ►iuelo, á 1Ĵ . otra do
Juan 14lartos y á U. otra de I+'rancisco 11lt^ntero, vecino
no d3 Torrecampo, y haza del Lstado: bajo cu,y-os lí-
mites se compone de 15 fauebas, equivalentes á 9 hec-
tárcas, 18 áréas y 15 centiáreas: no cousta su atrien-
do: ha sido tasada en 150 escudos y capitalizada por los
7 escudos de renta anual que le ha señalado el peri-
to en
tipo para la subasta

157 500

Se subasta cu quiebra de Don Antonio Cabrera, qao la remató el 15
de Niarzo dc 18GG, en 550 eacudos, y le fué adjudicada en 16 do Abril
del mismo.

ivúm 1474 del inventario y 175G do permutacion. Otra
haza dc de tierra montuosa, nombrada Cerro del Chapar-
ro, a1 sitio del mismo nombre, de la anterior. procedencta
y túrmino, y linda á N, y á 0. haza de Antonio Ca-
ŭuelo, á, S. otra de Tomás Diar ,y á E. otra de :^ ntonio
I3orrabuero: bajo cuyos límites se compoue de G faneóas,
equivalentes á 3 hectáreas, G7 áreas y 2G centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos
de renta anual que le ha seŭalado el pertto en 45 escudos
y tasada en
tipo para la subasta

48

Se subasta en quiebra de D. Juan I+'rancisco Cabrera, que la remató en
15 de 1^Iarzo de 18GG, on 141 escudos, y lc fué adjudicaaa en 1G de Abril
del mismo.

Nírm.1475 del inventario y 1757 de permutacien. Otra
haza de tierra montuosa, nombrada Charcos Claros, al sitio
del mismo nombru, de la anteriur procedencia y término, y
linda á 1^,T. terrenos de 5ubastian Cabrero v da la Nacion, a
S. con terrenos dul I+.stado, á L. con e1 rió Guadalmez y á
0. con terreuus dcl l^,stado y valdíos: bajo cuyos límitw se
cornpone de 30 fane^as, equivalentes á 18 hectáreas, 3G
áreas y 30 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta^ada
eu 1G5 escudos y,capitalizada por los 8 escudos de renta
anual que le ha seitalado el perito en
tipo para la subasta,

180

Se subasta en quiebra de don Santia^o Gutierraz, que la remató el 15
dc^ Marzo de 18GG en 183 escudos y lo fuó adjudicada en 1G de Abril del

'mismo.
Nrím. 1477 del inventario y 1759 de permutacion. Otra

haza de tierra, cubierta de monto baju y riscales, nombrada
Caŭada Redoncíilla, al sitio del mismo nombro, do la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. haza pertcneciento
al Clero, á S. cercado do Sebastian Carrera, á li. egido del
pueblo y á U. haza do Sebastian Cabrera: bajo cuyos lími-
tes secompone de 10 faueaas, equivalentes á G hectáreas,
1^ áreas y 10 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en GO escudos y capitalizada por los 3 escudos de ren-
ta anual qua lo l^a seŭalado el perito on
tipo para la subasta.

67 500

Se subasta en quiebra de don Juan Anselmo García, quo la remató el 15
de Alarzo da 18GG en 254 escudos, y lo fué adjudic:rda on 1G de Abril del
mismo.

Núm. 1478 del inventario y 17G0 de permutacion. Otra
haza do tierra moutuosa,, nombrada 7,orreras, al sitio del mis-
mo nombre, de la anterior procodencia y término, y linda á
N• haza de Tomás Cabrera, á S. otra dc Antonio Borrel;ue-
ro y á E, y U. tetrenos del Lstado: bajo cuyos límites s©
culnpone do 5 fane^as, equivalentes á 3 hectáreas, G áreas
3' S centiáreas: no cousta su arriendo: ha sido tasada en 20
escudos y capitalizada por ? escudo de renta anual que le ha
seŭalado el perito cn
tipo para la subasta,

22 500

Se subasta en quiebra do don ^^ntonio Borre^uero, que la remató el 15
do Marzo de 18GG en 25 escudos, y le fuó adjudicada en 1G de Abril del
wismo.

l^os-Torres.

Núm 1500 del inventario y I21 de permutacion. Un
herreiial de tierra, sito en el camino viejo de Córdoba, tér-
mino de Dos-Torres, procedonte do Ntra. Sra. de Loreto de

idem, y linda á N. con cerca de José Moraŭo, á L. con di-
cho camino, á S. con cerca de don Jorge Velardo y á P. con
c^^rca de don iVlanuel Ramiraz: bajo cuyos límites se compo-
nc de 7 celemines, equivalentes á 37 áreas y 57 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sidu tasadu en 70 escudos y capi-
talizado p^r los 3 escudos 15cJ milésimas dc renta anual que
lo ha seŭ al.^cio el perito en 70 875
tipo par,i la ^ubasta.

Se subasta en quiebrade don Francisco Peralvo, que lo remató o! 20 de
Julio do 186G en 401 escudos, y le fué adjudicado en 15 do Setiembro del
mismo.

Núm. 1507 dol inventario y 128 de permutacion. Otro
herreŭal de tierra, sito en el Callejon de A ŭora, del anterior
término, procedente d.e la cafradía cie Animas de idem, y
linda á i^T. con callejon entrada de don Jorba Velarde, á L.
con Callejon de A ŭora, á S. con cerca de la viuda de don
Antonio C7utierrez y á P. con ccrca de don Jos^ Vclarde:
bajo cuyos líaiites se compone do 4 cclemines, eqnivalentes
á 21 áreas y 47 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
tasaúo eu G^l esc^:dus J^ capitalizado por los 2 escudos 880
mil^simas de renta anual 'que lc lta seiialado el perito en G4 800
tipo para la subasta. .

,^e 5ubast:r en quiebra de don I'raucisso Peralvo, que lo remató el 20 de
Julio do 18G;i eu ^O1 escudos, y le fuó adjudicado on 15 de Setiembre del
mismo. .

Núm. I518 del inventario y 137 de permuta^ion. Un
huerto herreúal, sito en los Morales, del anterior término,
procedente de Ntra. Sra. de la Guia de idem, y linda á N.
con don José Cortés, á L. con arroyo Milano, y á S. y P.
con don Féliz Delg•adcy! bajo cuyos límitas se compone de
4 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 25 áreas y 4G cen-
tiáreas: no cousta su arriendo: ha sido tasado en 76 escudos,
y capitalizado por los 3 escudos 42U rnilésimas do renta
anual que l^ ha seiialado el pcrito en
tipo para la. subasta.

76 cJ50

Se subasta eu quiebra dc don I+'rancisco Peralvo, ^ue lo romató el 20
de Julio ae 18GG uu :3:^'. escuaos, y le faé adjuaicado en 15 de Setiembre
del mismo.

Núm. 1534 dPl invet,tario y 154 de p^^rmntacion. Dos
pedazos ae v,fia, sitos en l'^,quillo Cercad^^, del anterior
término, proceriente de la cufra iía de11^,Tiŭo Uivino, de idem,
y linda á N. otro de Uie^•u Ateuciia, á L. majuelo de Jesé
1laclueŭo, á S con otra de :^^funso Sancl^ez y á P eami-
no de Pozoblancu: bajo cu^T^.;s límites se compone una de
ellas d^ 3 c<^lamiues ,y 3 cuartillos y la utra de cJ cel^rr.i-
nes, siendu el f•upu t^,t,^l 1 faneba y 3 celemines, equiva-
lentes á ti8 .treas y 4`^ centi ^reas: no c•^nsta su arriendo:
contieue 4U cepas: s^ etcluyen los pastus por ser de c^mun
aprovechamientu: hau sido tasa^l,.s en ;^0 e.-cudos y capi-
tali•r.ados porlus JOU milésimas de reuta anual que'le ha
seiialado el perito ou
tipo para la subasta.

20 250

Se subasta en quiebra de D. P'ermin García Dloreno, que la remató el
20 de Julio cle 18Gli, en 21 escudos y le^fué adjudicada en 15 de
bre dcl mi^mo.

'rori'CC^111p0.

Núm. 1G84 del inveutario v 774 da permutacion. Una
haza de tierra con encinas y- monte bajo, nombrada del
Hondo de la Nava, al sitio del mismo nombro, térrttino do
Torrecampo, procedente do su fábrica parroquial, y linda
á N. haza de rtancisco Risques, á L. otra de igual proce-
dencia, á a. otra de Mi^uel Lopez Molina y á P. terreno
comun: bajo r;uyos límites se compone de 9 fanebas, equi-
valentes á 5 hectáreas, 79 áreas y 69 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: se zxcluyen los pastos y arbolado por ser
de comun aprovechamiento: lta sido tasada en 45 escudos

I y capitalizada por los 2 escudos 25 milésimas da renta
anual que le ha scúalado el perito en
tipo para la subasta.

Setiem-

45 5G3

Se subasta en quiebra de D. Pedro García Pastora, quo la remató el
^ 28 de Mayo de 18GG, en 4G escudos, y le fué adjudicada en 30 de Junio
' del mismo.
^ Núm. 1G92 del inventario y 782 dc permutacion. Una
^ cerca nombrada ríel Bramadero, al sitio del mismo nom-

bre, de la anterior procedencia y término, y]inda á N. L.
y P. cercados de Miguel Lopez y á S. tierras de los hore-
deros de José bloreno: bajo cuyos límites se campone de

^ 3 celemines, equivalentes á 1 G<ireas y 10 centiáreas: no
consta su arriendo: se e^cluyen lus pastoy por sel• de co-
mun aprovechamiento: ha sido tasada en 6 escudos y ca-
pitalizada por las 270 milésimas de renta anual que le ha
seŭalado el perito en
tipo para ia subasta.

6 075

Se subasta en quiebra de D. ^Iiñuel Lopez ^Iolina, que la remató en
28 de 1^1ayo de 18Gb, en 3G escudos, y le fué adjudicada en 30 de Junio

• del mismo.
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^'ít:n (7 3'' .a,i^^ v 8(i:^ d+^ prrmutaci^+n. Una
Laz. ► ,lu tierra, t, ^+•.,, ^ ► ^ clel •l^ctamar, al ^iti^ ► ^lcl mismo
n^^mi^r^, d^l antar,or t^r.nin^^, procede.:ta du la cofradía de
la Vírgeu ^!c Veredus, de idem, y linda .í N. ticrras de la
seítora viuda de Cano, á L. otra de Sau Yantalcon, pro-
cedento del Clero, á S. haza da la Vírgen de Veredas, do
igual procndencia y ú P. haza dc los A,rgamasones: bajo
cuyos límites se compoue de 4 fanegas, uquivalentes á 2
hectáreas, 57 ár^^as y G4 centiárcas: no consta su arrien-
do: so etcluyen los pastos por ser de comun apro^Jecha-
miento: ha sido tasada en 40 cscudos y capitalizacía por
los 1 escudo S00 cnilésimas do renta anual quc; lo ha sc-
úalado cl perito en
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra do D. Juan Cáceres, que la remat^ en 1G de
Julio de i 8GG, en 41 escudes, y le fué adjudic;ada on 15 de Setiembro
del mismo.

Pc^lracl^c.

Ntim. 1G58 del inventario y 1GcJ7 de pcrmutacion.. Una
haza du tiarra, nombrada 1liedio Cahíz núm 8, sita en
Guadamora, t^rmiuo úe 1'edroche, procedente dc las mon-
,jas de la Coucepcion du i^le;n, y lin^la á i^i. Mcclio Cahíz
número 19, á L. Medio CaLíz núm. 9, á S cercado de
cloŭa Josefii 1'iraclo y á P. Medio Cahíz núm. 7 y haza de
POZO^ Derren;^ado: bajo cuyos límitcs se cumnone de lU
fanegas, equivalentes á G hcct^ireas, 44 áreas y 10 cen-
tiáreas: no consta su arriaudc,: so e^cluyen los pastes y
chaparros por ser cle comun aprovechamiento: l,a sido tasa-
da en 50 e^cudcs y capitatizada por los 2 escudos 2^U mi-
lésimas de renta anual que le ha seŭalado cl pcrito en 50 G25
tipo para la subasta.

S;^ subasta en quiebra de D. I+'rancisco Purez Gouzalez, que la romató
en 14 de Aliril de 18G6, en 110 oscudos, y lo fu^ adjudicada en 1G de
Mayo del mismo.

N úm. 1:i64 del in^•entariu y 1G03 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombracía de junto ^i Pozo Lnano, al sitio
dcl n^ismo nombre, del anterior t^rmino, procalento dc la
cofradía cío Ntra. Sra. dcl Castillo +íc idem, y lincla á N.
tierras d^ D. Pedro Tirado, á L. haza dc D. Joaqutn (:a-
llardo, á S. tierras de las Cal,itanas •y á Y. l,aza de la es^•t
del Cota: bajo cuyos límites se compoue de 29 fauegas y
G celemines, equivalentes á 18 hcctáreas, G7 tirea^ y t):)
eentiáreas: no cousta stt arriendo: so eLr,luyen l;,s pastos
y algunas encinas que contiene por ser de comun apruve-
chamientu: ha siclo tasada en 23G escudos y capitalizada
por los 10 escudos G^0 tnil,;•si:nas de renta anual que le ha
seitalado cl rcrito en
ti fo para la subasta.

Se subasti en quicbra de O. Joaquin Gall^trlo, q.te la remató el 1G de
Julio do 1t1GG, eu ;^53 escudos, y le fué adjudicada eu 15 do Setiembre de
mismo. ^

• ^l^^^ir,icĉjo^.

_Vúm. 1431 del inventdrio y 5:^1 dc^ psrmutlci^n. I1na
hazi de tierra sita junto á la 1^ uente del 141oreno, t^rmiuo
de Aicaracejos, procedente de su í'ábric.a parroqalal, y lin-
da á N. y IĴ . camino nueva, á S. camino de la Vct;edilla
y á 0. cerca de A[,tonio Rodriguez: bajo cuyos límites so •
com4one de 3 fanegas y G celemines, equivalentes á 2 hec-
táreas, 25 áreas y 43 ccntiáreas: no consta su arricndo: ha
sido capitalizada por los 2 escudos de renta anual quo !e
ha seŭalado el perit ^ en 45 escudos y tasada en 50
tipo para la subasta

Se subasta en quiebra de D. l+rancisco Santos, que la remató en 15 de
Marzo de 18GG, en 1300 escudos, y lc fué adjudicada en 1G de Abril del
mismo. ^

ADVERTL'NCIAS. 1 a No se admitirán pos[t:ras qtte no ^;ubran el lipo de la subaata
2,` I:l precio en que fueren re ►natadas las fincas de cornoraciónes civrle^, ó

de mayor ó menor cuat,tía, que se adjuclicarán al rnej^^r postor, lo paoará esto en
diez plazos iguales, á 10 por 900 cada uno. la 1.° á los qu,nce dias siguientes al de
veriGcarse su adjudicaciun, y los reslaules con el intérr•alo de un año, para que en
nueve quede cubierto t^ ►do su valor, se^;un se f+revieue. en la ley de 91 de Junio
de i8^G.

3.' Las Gneas de mayor cuantía del Iataúo continuarán panárdose en los 15^ pla-
zos y 14 añns que previene el art. G.° dc la ley de ^.° dc _llayo de 13i;^, con la bo-
n?ticacicn del 5 por 10o que el mi^mc^ oturaa á lus compradores que anticipen uno d
mas pfazo,, pudicudo este hacer el pa^o del 50 por l0o en papef de la deuda ptíbli-
ca, consulidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la mencionada
rey. Las de menor cuantía se I ►añarán en 20 plazos i^uales, ó lo que es lo misroo, du-
lante 99 airos. .a lus compradores quc anticipen uno ti n,as plaz^s, no se les Itará mas
abono que el 3 por 4U0 anual, en el concept^ ► que cl papo I ► a de ejecularse al tenor de
lo que se disponQ ca las instrucciones dc; 31 de ^la}•o y 30 de Junío dc 98^^.

4.a Se^un los antecedeotes y demás datos que exister. en la Administracion princi-
pal de propietlades y Dcrecltos del Lstado de esta provincia las fincas de que se tra-

ta no se ltallan gravadas con carga alauna; pero si apareciesen posteriormrnte, se iro-
IIeIn1^l"l.dfa a iu: r^.mpradores cu los tércuiuus que en la citada ley su dclermiua.

:i " Si dentro c(el térutino de dus años sigu ► entes á la adjudicacion de la fncade
rentatante se rntabla^;e reclarnacion subre exceso ó falta de cabida, y del expedtenlo
resultaru que dicha falta ó exue^o ieuala á la quinta parte de lo expresado eu el anur-
cio, sc•rá uula la veula, qucciaudu pur el cotatra,^io firme y subsistente y sin de.echo á
ind^^mnizacion el L'stado ni el comprader, si la falta ó exceso no lleñase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los coatpradores de bienes comprendidos en las leves +ie Besamortizacion,
sulo podráu recl^unar por los defectos que con posteriori,lad^ á la tasacion sufran las
tincas f ► or fafta de su, ca^iclas serlaladas, ó por cualquiera olra causa justa, en el té[-
mino improro;able dc íGdiasdesde el de la to[ua cle posesion. La tuma de posesion
será eubernativa ó judicial, seguu conven^a á los compradores. EI que veriGcado el
pa^co clel primer plazo del iwporte del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectusde esta disposicion.

7.° El Lstado no anulará las ventas pur faltas óperjtcios causados por los al;en-.
les de la Adu,in ► slracion, é intlepcudienlcs de la voluntad du los contprailores: pe-
ro quedarán á salvu las acciones civiles ó criminales quc procedan contra los culpables.

S.° Las reclantaciunes que cou arreglo al art. í73 de la :inslruccion de 31 de
^layo de 18^;i, deben dirióirsc á la Administraciun anles de éntablar en los J^zga-
dos de primera iustancia demandas coutra las fincas er.agenadas por el L'stado, de-
berán incearse en ef término preciso de los seis me^es in ►uediatamente posteriures
á la d^udicacion. Pasado este término solo se a^intitirán en lo^ Juzbados ordin^ri03 las
accionnes de propieclad ó de otros derecbos reales subre las fincas.

Lstas cuestiunes se sustanciarán co q los pos`eaores, cilándose de er•iccion á la
Administra^.;ion.

J.^ Los derechos de expediente Lasta la ton ► a dc poscsion serán dc cuenia de
retuatantc. •

10. A la vez que en esta capital se verificará otro rematc en el mi^mo dia y ho-
ra en el partidu de Pozoblanco.

40 500

NUT:1S. 2.11 5e consideraráncomo 13ienes dc Corporaciones civiles, los I'topios, Tie -
r.cficeucia é Inslraccio ►+ ptiblica, cu}^os productos no se in; resen en las cajas del l:4ta-
do y los tlemás bienes quc de difcrcntes denominaciones, correspondan á las prc-
vinc ► as y iodos los pueblus. •

3.a Son bienes del l:^tado l03 que llevan este nombrc, los de Instruccion pú-
blica ^uperior, ^•uyos productos inrresan en las caja^ del Estado, y los del Sec^estro
del cx-infanle don Garlos, los du las órdeues militares de áan Juan de Joru^alett,
los de col'racli^,s, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecienles ó que se hallen
disfrutaudo los individuos ó corpuraciones eclesiásticas, cualquiera que sea ril prí-
mero, origen ó cláusulas ue su fundacion á excepcion de las capellarias coiativas
de sangre.

Lo que se anuucia al público para conocimiento dc los que quieran in-
resarse en la adquisicion do las fincas insertas en el precedente anuncio.

i;órdoba 23 du Mlirzo dc 18G7--L1 Comisiónado princinal do Ventas do
Biencs Nacionales, Cabricl Alva^•ez y^icnrliz2ba/,

238 J50

Nittn. 53^.

Rcmonla dc Sc^^illa.-2.° cstaólecinticnto.

[^tltorizad^ por el Escmo. seítor
Director gen^ral delarma de ca ŭalle-

ría, para enajenar en pública subasta

d^s caballos y un mulo, cuo lo resul-

tau do desecLo ^i cste establccimien-

to, se • haco saber al ptíblic^ á fin cle

que las pcrsonas que cleseeu intere

sarsc^sn su licitacion, acudan al cuar-
tcl quc ocupa dicho est ►+blecimiento
en la villa ^ie Baena, el dia :^1 dcl
actual, á las doce de su ma ŭana, en
cuya hora y sitio tendrá lugar dicho
acto.

I3aena veintidos de llZarzo de mil

ochccientos sesenta y siete --L1 Co-

ronel primer jefe, 13artolomé Ruiz.

^v^uAUU^.

1
Núm. 543. ^

Juzbatlo dc pritncra iusttlucia ile fiac,►a.

D. Ramon Serrano Blazquez, Juez
de primera instancia de esta villa

y pueblos dc su p;^rtido, etc.

1'or el presente se cita, llama y
emplaza á tudos los que sean acree-
dures do D. Antonio llaría Roldan
y 1'riego, agrimensor y vecino de
esta villa, para quo dentro del tér-

mino de veiute dias, á contar desdo

la publicacion de este edicto en los

pet•iódicos oiiciales, se presonten en

este ^uicio necesario con los títulos

justificativos de sus créditos, aperci-

bidos que do no hacerlo ]es parará

el perjuicio que haya lugar.

Dado on 13aona á treco do Mar•r.o

do mil ochocientos sesenta y siete.-

Ramon Sert•ano Blazquez.--Por man-

dado de,dicho Sr , Manuel María San-

taella.

A1^U\CiUS.

A los Sres. Alc^^ltles r Jueces de Paz
de la pro`^incia.

IĴn la imprenta de este perió-
dico se hallan de venta las im-
presiones siguientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre faltas.

Idem de aloj amientosy ba^ aj es.
Idem de Sanidad.
Ideni de presos detenidos y ar-

restados.

Idem de Juicius de conciliacion.
Ideni de Juicios verbales.

I ►uprenta de fi. Iiojo v Comp.'
Arco-ltcal, ! J.
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